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INFORME SECRETARIAL. – Buenaventura (V), veintisiete (27) de octubre de 2.022.- A 

despacho del señor Juez, informándole que la parte actora no ha acredita la 

notificación al demandado Manuel de Jesús Ríos Gómez. Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 

  Auto              957 

Proceso: Verbal 

Demandante: Erika del Carmen Ruíz y Otros  

Demandado: Héctor Hernán Hinestroza Caicedo y Otros  

 Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00032-00 

 
Atendiendo el informe secretarial, se requerirá al apoderado judicial de la parte 

actora, para que aporte al Despacho las constancias de notificación del auto 

admisorio de la demanda al demandado Manuel de Jesús Ríos Gómez. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte al 

proceso las constancias de notificación del auto admisorio al demandado 

Manuel de Jesús Ríos Gómez. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
fegh 
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